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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 165 
 

 

 

 Artículo Único.- Se reforma el Artículo 411 del Código Penal del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 411.- Se impondrá de dos a siete años de prisión, y de cincuenta a 

trescientas cuotas de multa, a quien después de la ejecución de un delito y sin 

haber participado en él:  

 

I. Adquiera, posea, desmantele, venda, enajene, comercialice, trafique, 

pignore, reciba, traslade, use u oculte el o los instrumentos, objetos o 

productos del delito, con conocimiento de esta circunstancia; 

  

II. Adquiera o realice la venta, intercambio, deposito o cualquier otra forma 

de transferencia a un tercero, de partes de vehículos de motor sustraídas 

sin el consentimiento del dueño o legitimo poseedor con el propósito de 

obtener una ganancia; o 

 

III. Adquiera o realice la compraventa, permuta, deposito, recogido, 

almacenaje, transporte, proceso o distribución de objetos o materiales 

producto de un delito, con conocimiento de esta circunstancia.  
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La sanción anterior será aplicable cuando el valor de los objetos, productos, 

materiales o partes del delito no excede de quinientas cuotas, si el valor de 

éstos es de quinientas cuotas o superior, se impondrá de cinco a diez años de 

pena privativa de libertad y multa de trescientas a mil quinientas cuotas. 

 

Cuando una persona, después de la ejecución de un delito, sin haber 

participado en él, adquiera el instrumento, objeto o producto del ilícito, sin haber 

adoptado las precauciones indispensables para cerciorarse de su procedencia o 

para asegurarse de que la persona de quien la recibió tenía derecho para 

disponer de ella, se le impondrá de uno a tres años de prisión y de cincuenta a 

doscientas cuotas. 

 

Se presume que no se tomaron las precauciones indispensables, cuando por la 

edad o condición económica del que ofrece la cosa, o por la naturaleza o valor 

de esta, o por el precio en que se ofrece, se infiera que no es propiedad del 

mismo. 

 

Para determinar el valor del objeto, instrumento o producto del delito se atenderá 

al valor de reposición. Si por la naturaleza, particularidades o singularidad del 

mismo no es posible determinar dicho valor, se atenderá a su valor de mercado. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- el Presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del mes de octubre de dos 

mil dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


